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DECRETOS 

DECRETO N" 28 

Sección AlDNIINISTRATIVA 
Salta, 28 de Enero de 2003 

Salta, 28 de Enero de 2003 DECRETO NQ3 1 

Secretaría General de la Gobernación 

VISTO el Contrato de Locación de Inmueble fir- 
mado entre la Provincia de Salta y el Banco de la Na- 
ción Argentina; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por el mismo la Provincia de Salta cede en 
Locación al Banco de la Nación Argentina el in- 
mueble ubicado en calle San Mastín N"5S de la 
Ciudad de Tartagal, destinado al funcionamiento dc 
una Sucursal de la citada Entidad. 

Secretaría General de la Gobernación 

WSTO los Decretos N% 2.083/02,1.679/02,2.0851 
02,2.086102 y 2.087102, mediante los cuales se aprue- 
ban las nuevas estructuras, plantas de cargos y cober- 
turas de la Gobernación, Ministerio de la Producción y 
el Empleo, Secretaría de la Gobernación de Desarrollo 
Social, Secretaria de la Gobernación de Seguridad y 
Secretaría de In Gobernación de Turismo; y 

CONSIDEPdNDO: 

Quc, en virtud de informes aportados por las dife- 
rcntcs j~irisdicciones, deben introducirse modificacio- 
nes en los Anexos aprobados; 

Por ello, con encuadre en el Artículo 22 del Que en los mencionados instrumentos se establece 
expresamente que los errores u omisiones que se de- 

Régimen de Contabilidad y Control del Patrimo- 
tecten con respecto a lo aprobado no crea derecho al- 

nio del Estado, Dcto. Nro. 7.655172 y sus  
guno y deberá ser subsanado por instrumento legal per- 

modificatorios NQs 2.353/86,3.413/98 y 3.263100 tinente: 
y en la Ley 6.838, 

El Gobernador de la provincia de Salta 

DECRETA: 

e 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Salta 

DECRETA: 

Articulo 1" Apruébase el Contrato de Locación Artículo 1% Con vigencia al día 1 U e  septiembre 
de Inmueble firmado entre la Provincia de Salta y el de 2002, modificase lo dispuesto por ~~~~~t~~ N Q ~  

* Banco de la Nación Argentina, a partir del 1" de octu- 2.083102, 1.679102,2.085102,2.086102 y 2.087102 de 
bre de 2002 y por el término de dos años, el que como acuerdo al siguiente detalle: 
Anexo forma parte de este acto. - Gobernación - Decreto N2.083102 

Art. 2% El presente decreto sera refrendado por el Secretaría de Prensa: 
señor Secretario General de la Gobernación. 

Salazar, Angel Agustín - D.N.I. N"0.556.548 - 
Art. 3% Comuníquese, publiquese en el Boletín Corresponde subgnipo 1. 

Oficial y archívese. 
Díaz de Pantoja, Mirta - D.N.I. N" 1.943.023 - 

WAYAR (1.) -David Corresponde Subgrupo 1. 
















































